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CONVOCATORIA DE BECA DE COLABORACIÓN

La Fundación General de la Universidad de Alcalá convoca una beca de colaboración para  el apoyo a la coordinación académica del Experto en “Agua, Saneamiento e Higiene en Cooperación Internacional de la Universidad de Alcalá” gestionado por esta Fundación.
Las bases por las que se rige la mencionada convocatoria son las siguientes:

1. Condiciones de la beca.
Funciones a realizar:

· Seguimiento presencial del curso y coordinación con la dirección para la armonización de contenidos y ponentes.
· Apoyo a la dirección en labores administrativas.
· Coordinación con el profesorado en eventuales cambios de horarios y atención a las necesidades académicas.
· Gestión de la información y materiales del curso:
· Blog/red social del curso

· Gestión de materiales a través de un repositorio informático
· Web del curso

· Foro del curso

· Tratamiento y análisis de las encuestas de evaluación del curso.
· Publicaciones y desarrollo de materiales para difusión.
· Apoyo a la dirección para la coordinación con el Consejo Académico del curso.
· Apoyo al curso de verano “Agua y saneamiento ambiental en proyectos de emergencia y de cooperación al desarrollo” y otras actividades formativas relacionadas con el curso de Experto.

· Contactos con ONG vinculadas al curso.
· Etc.
Duración: 10 meses. Fecha de inicio prevista : 11 de Abril de 2012.
Jornada: 25 horas/semana. Horario flexible (imprescindible en horario de tarde entre el 1 de octubre de 2012 y el 31 de enero de 2013). Puntualmente habrá actividades a desarrollar en sábado.
Dotación: La cuantía mensual será de 750 € brutos, que se percibirá a mes vencido.

Se ofrece formación en el área de cooperación al desarrollo, asistencia humanitaria, voluntariado y solidaridad: asistencia a jornadas, reuniones, eventos relacionados con el puesto.

2. Régimen del becario.

La concesión y disfrute de esta beca no supondrá vinculación laboral alguna entre la Fundación General de la Universidad de Alcalá, ni presupone compromiso alguno de contratación posterior.

3. Cancelación de la beca.

La Fundación General de la Universidad de Alcalá se reserva el derecho de cancelar el disfrute de la beca en el supuesto de que el/la becario/a no realizara los trabajos para su formación práctica en condiciones satisfactorias.

4. Solicitantes.

Todos los aspirantes a participar en esta convocatoria deberán tener los siguientes conocimientos y experiencias:

· Título de Experto en “Agua, saneamiento e higiene en cooperación internacional” por la Universidad de Alcalá.
· Manejo de redes sociales, internet 2.0 y edición web.

· Valorable experiencia profesional y/o de voluntariado en el tercer sector.
· Conocimiento del idioma inglés.

· Capacidad de trabajo y dotes para trabajar en equipo.
5. Solicitudes.

Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selectivo deberán hacerlo constar mediante el “Modelo de Solicitud” que se adjunta a esta convocatoria.

La documentación que habrá de presentarse junto a la solicitud, es la siguiente:

· Fotocopia del DNI/Tarjeta de residente
· Curriculum vitae con fotografía reciente
· Breve carta de motivación.

El plazo de presentación de instancias para participar en este proceso será hasta las 14:00 h. del día 4 de abril de 2012.
El envío de la solicitud y documentación requerida se podrá realizar a la siguiente dirección electrónica: carmen.leiva@uah.es 

En su defecto, también podrá enviarse por fax al número 918855090 o por correo postal a la siguiente dirección: 

Departamento de Geología

Edificio de Ciencias

Campus Científico-Tecnológico

Universidad de Alcalá

Cra. Nal. II, km. 33,600

28871 Alcalá de Henares (Madrid)

Para cualquier información adicional a esta convocatoria el teléfono de contacto es 918854904 (en horario de 9 a 14 h.).
6. Resolución.
La Fundación General de la Universidad de Alcalá dictará resolución de esta convocatoria antes del 11 de abril de 2012. Dicha resolución será comunicada expresamente por correo electrónico al candidato/a seleccionado/a y publicada en la página Web de la FGUA, de la Universidad de Alcalá, y de la Oficina de Cooperación Solidaria de la Universidad de Alcalá.
7.- Protección de Datos.- Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en un fichero cuyo responsable es la FGUA, cuya finalidad es la recogida de datos de los interesados para su valoración en la presente convocatoria, y podrán ser cedidos exclusivamente en base a las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección de la FGUA, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ Imagen nº 1-3 28801 Alcalá de Henares (Madrid), todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Alcalá de Henares, 20 de marzo de 2012
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